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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022 a favor de la Central de Compras 
Públicas - PERÚ COMPRAS

DECRETO SUPREMO
Nº 004-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 7.1 del artículo 7 del 
Decreto de Urgencia Nº 012-2021, Decreto de Urgencia 
que dicta medidas extraordinarias en el marco de la 
Emergencia Nacional por la COVID-19 para reforzar 
los sistemas de prevención, control, vigilancia y 
respuesta del Sistema Nacional de Salud, se autoriza 
a la Central de Compras Públicas (PERU COMPRAS), 
de manera excepcional, durante la vigencia de la 
emergencia sanitaria, a requerimiento y a favor del 
Instituto Nacional de Salud, a efectuar la adquisición 
de pruebas moleculares, así como bienes y servicios 
complementarios, perfectos para la actividad de 
“Obtención, transporte y procesamiento de muestras 
para el diagnóstico de la COVID-19”, necesarios para 
prevenir y atender la emergencia por la COVID-19 a 
nivel nacional;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a fi nanciar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Ofi cio Nº 0094-2022-SG/MINSA, el 
Ministerio de Salud solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, a favor de PERÚ COMPRAS, para fi nanciar las 
contrataciones de bienes y servicios gestionadas en el 
marco de lo establecido en el numeral 7.1 del artículo 
7 del Decreto de Urgencia Nº 012-2021, Decreto de 
Urgencia que dicta medidas extraordinarias en el marco 
de la Emergencia Nacional por la COVID-19 para 
reforzar los sistemas de prevención, control, vigilancia y 
respuesta del Sistema Nacional de Salud, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe Nº 016-2022-OP-OGPPM/MINSA de la Ofi cina 
de Presupuesto de la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del citado Ministerio, con 
los respectivos sustentos;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma 
de S/ 111 458 829,00 (CIENTO ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE Y 00/100 SOLES), 
a favor de PERÚ COMPRAS, para fi nanciar los fi nes 
señalados en los considerandos precedentes, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, teniendo en cuenta que, por su 
naturaleza y coyuntura, los citados recursos no han sido 
previstos en el presupuesto institucional de dicho pliego 
para el presente Añ o Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 111 458 829,00 (CIENTO 
ONCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE Y 00/100 
SOLES), a favor de la Central de Compras Públicas 
(PERÚ COMPRAS), para fi nanciar las contrataciones 
de bienes y servicios gestionadas en el marco de lo 
establecido en el numeral 7.1 del artículo 7 del Decreto 
de Urgencia Nº 012-2021, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas extraordinarias en el marco de la Emergencia 
Nacional por la COVID-19 para reforzar los sistemas de 
prevención, control, vigilancia y respuesta del Sistema 
Nacional de Salud, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     111 458 829,00
    ============
   TOTAL EGRESOS 111 458 829,00
    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 096 : Central de Compras Públicas - Perú 

Compras
UNIDAD EJECUTORA 001 : Central de Compras Públicas - Perú 

Compras
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    111 458 829,00
    ============
  TOTAL EGRESOS 111 458 829,00
    ============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente Decreto Supremo. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elaboren las correspondientes 
“Notas para la Modifi cación Presupuestaria” que se 
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requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2031392-1

ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO NACIONAL

DE ENFERMEDADES

NEOPLASICAS

Designan Director Ejecutivo de la Oficina de 
Asesoría Jurídica del INEN

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 14-2022-J/INEN

Surquillo, 14 de enero del 2022

VISTOS:

El Memorando N° 0005-2022-SJ/INEN de la Sub 
Jefatura Institucional, el Memorando N° 000017-2022-
ORH/INEN de la Ofi cina de Recursos Humanos y el 
Informe N° 000044-2022-OAJ/INEN de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 28748 se creó como Organismo 
Público Descentralizado al Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas – INEN, con personería jurídica 
de derecho público interno, con autonomía económica, 
fi nanciera, administrativa y normativa, adscrito al Sector 
Salud, constituyendo Pliego Presupuestal y califi cado 
como Organismo Público Ejecutor en concordancia con 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el 
Decreto Supremo N° 034-2008-PCM;

Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2007-SA, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano, con fecha 
11 de enero del 2007, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones – ROF, del Instituto Nacional 
de Enfermedades Neoplásicas – INEN, estableciendo la 
jurisdicción, funciones generales y estructura orgánica 
del Instituto, así como las funciones de sus diferentes 
órganos y unidades orgánicas;

Que, de conformidad con la Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29849 (que modifi có el 
Decreto Legislativo N° 1057) la misma que está referida al 
personal comprendido en el artículo 4° de las Ley 28175 
– Ley Marco del Empleo Público (Funcionarios Públicos, 
Empleados de Confi anza y Directivos Superiores), 
dispone que sólo pueden ser contratados para ocupar una 
plaza orgánica contenida en los documentos de gestión 

interna, los cuales son de libre nombramiento y remoción, 
los mismos que se excluyan de la realización de concurso 
público;

Que, es necesario precisar que las entidades públicas 
se encuentren facultadas para contratar personal 
directamente bajo el régimen especial del Contrato 
Administrativo de Servicios – CAS para que ejerzan 
funciones propias de un funcionario o directivo de la 
entidad, siempre que ocupe una plaza orgánica contenida 
en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) y que 
su designación en el cargo se haya efectuado por libre 
decisión del titular de la entidad; 

Que, de conformidad con el artículo 77º del Reglamento 
de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-90-PCM, “… La designación consiste en 
el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o 
de confi anza por decisión de la autoridad competente…”;

Que, con el Memorando N° 0005-2022-SJ/INEN 
de la Sub Jefatura Institucional, solicita se emita el 
acto resolutivo para la designación del funcionario 
correspondiente, en el cargo de Director Ejecutivo de 
la Ofi cina de Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas – INEN;

Que, conforme a lo estipulado en el literal u) del 
artículo 9° del ROF del INEN, la Jefatura Institucional, 
tiene como una de sus funciones “autorizar los encargos 
o asignaciones de funciones para los cargos directivos”;

Contando con el visto bueno de la Sub Jefatura 
Institucional, de la Gerencia General, de la Ofi cina 
General de Administración y de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo previsto en la Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, aprobado mediante Decreto Legislativo 
N° 276, el Reglamento de Organización y Funciones del 
INEN, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2007-SA y 
conforme a las facultades conferidas mediante Resolución 
Suprema N° 011-2018-SA;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR a partir del 17 de 
enero de 2022, al Abog. IVAN PEREYRA VILLANUEVA, 
en el cargo de confi anza bajo régimen laboral especial de 
Contrato Administrativo de Servicios - CAS, de Director 
Ejecutivo de la Ofi cina de Asesoría Jurídica del Instituto 
Nacional de Enfermedades Neoplásicas – INEN.

Artículo Segundo.- DISPONER la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Ofi cina de 
Comunicaciones la difusión de la presente resolución, así 
como su publicación en la página web Institucional.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO PAYET MEZA
Jefe Institucional

2031120-1

Designan Gerente General del INEN

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 15-2022-J/INEN

Surquillo, 14 de enero del 2022

VISTOS:

El Memorando N° 0005-2022-SJ/INEN de la Sub 
Jefatura Institucional, el Memorando N° 000017-2022-
ORH/INEN de la Ofi cina de Recursos Humanos y el 
Informe N° 000044-2022-OAJ/INEN de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 28748 se creó como Organismo 
Público Descentralizado al Instituto Nacional de 


